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Núm» 65.

Se suscribe á este Periódico^ que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores, y lO para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán.

WlBra OFiaU DE VALIAWIU», 

del Jlfartes 50 de J^ayo de 1848.

ARTICULO DE OFICIO,

Núm. 117.

Real orden mandando no se ejecuten ventas ó permutas de los bienes 
que pertenecen á la Beneficencia pública sin que preceda la autorización 

del Gobierno.

Gobierno politico de la Provincia de p^allado- 
lid. = El Eívcmo. Señor Ministro de la Goberna
ción del Reino con fecha i5 del actual me comu
nica la Real orden siguiente:

Ha llegado á noticia del Gobierno que en al
gunas provincias se procede á la enagenacion de 
propiedades y créditos pertenecientes á los Esta
blecimientos públicos de Beneficencia, sin tener 
en cuenta lo que en el particular previene la le
gislación vigente. Desde que se clasificaron dichos 
Establecimientos en provinciales y municipales, 
quedaron sus fincas sujetas á los términos que para 
las que correspondan á los pueblos ó provincias 
marcan las leyes de 8 de Enero de 1845: y para 
que su enagenacion^ea válida, despues de juslifi- 
carse la conocida utilidad, deben deliberar los 
Ayuntamientos ó Diputaciones en cada caso, sin 
que sus acuerdos puedan llevarse á efecto hasta 
que recaiga la autorización competente. Aunque 
las citadas leyes no expresan en su literal sentido 
los casos en que debe recaer la aprobación del 
Gobierno, y en cuáles pueden dictaría los Gefes 
políticos despues de la referida deliberación, el 
párrafo 5.°, artículo 7.“ del Real decreto de 22 de 
Setiembre de 1845 dice lo bastante para conven
cerse de que no se puede establecer validez en las 
ventas ó permutas de los indicados bienes cuando 
falte el requisito de la consulta previa al Consejo 
Real, y por consiguiente la aprobación del Go
bierno, que es quien debe concedería en los casos 
referidos En tal concepto, la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido resolver, que teniendo V. S. en cuenta 
lo expuesto, impida por cuantos medios eslen a 
su alcance que se ejecuten ventas ó permutas de 
los bienes que pertenecen á la Beneficencia pú
blica sin que preceda la autorización del Gobierno, 

dando cuenta inmediatamente en el caso de que 
se efectúe alguna enagenacion ó cambios sin los 
requisitos indicados.

De Real órden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Lo que se inserta en el Boletín ofcial para 
conocimiento de quien corresponda. f^aUadolid 26 
de Mayo de iS^S. = Manuel de la Cuesta.

Real órden mandando quede sin efecto lo dispuesto en la de 24 de 
Agosto de J84a, relativa al registro en los oficios de hipotecas 

de todos los contratos de censos.

Regencia de la Audiencia de E^aUadolid. = Por 
el Ministerio de Gracia y Justicia se me ha comu
nicado con fecha 11 de Abril último la Real ór
den circular siguiente:

Excrno. Señor: Establecidos los oficios de hipo
tecas en 1539 por la ley i.\ título i6, libro lo 
de la Novísima Recopilación, se mandaron regis
trar todos los contratos de censos é hipotecas dentro 
de seis dias, con prevención de que no mere
ciesen fé, ni se juzgase conforme á ellos los que 
dejasen de cumplir con dicho requisito. Esta mis
ma disposición con algunas ampliaciones se re
pitió en Pragmática de i558, y su inobservancia 
dió lugar á la publicación de la ley 2.^ del título 
y libros citados, en la qué, á consulta del Consejo 
se fijaron en 1713 los mismos seis dias para las 
escrituras que se otorgasen de allí en adelante, y 
el de un mes para las que ya lo estaban. Y no 
consiguiéndose todavía el objeto con que se crea
ron los oficios de hipotecas, se promulgó la Prag
mática Sanción de 1768 que forma la ley 3.® del 
título y libro indicados, conteniendo la repetición 
de las disposiciones anteriores y ademas una de
claración conciliatora entre la resolución de la ley 
2.‘'‘ que fijó el término de un año para la toma de 
razón de los instrumentos otorgados antes de su 
publicación y la resistencia opuesta á su cumpli
miento. Tai es la de ordenar que por lo respectivo 
ti instrumentos anteriores á su fecha cumplieran
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las partes con registrarlos préviamenle á su pre
sentación en juicio para el objeto de perseguir las 
fincas gravadas y bajo pena de no hacer íé en el 
puntó indicado aunque lo surtieran para otros 
fines. Varias han sido las disposiciones posterior
mente acordadas acerca de la observancia é inob
servancia de la Pragmática hasta que fue alterada 
por Real orden de 3i de Octubre de 1835 que 
señaki el término de 1res meses para que se veri
ficase la presentación de lodos los instrumentos 
sujetos á registro, ora fuesen anteriores, ora pos
teriores á ella, término que se prorogé en 22 dé 
Enero de i836 por lodo aquel año. Í^o siendo 
tampoco suficiente dicha prórogá, y teniendo en 
consideración los inconvenientes originados por la 
guerra civil, se mandó por otra Real orden de 24 
de Octubre del mismo año de i836 que, no 
obstante que fuese pasado el término antes fijado, 
pudieran registrarse dichos instrumentos, reser
vándose señalar mas adelante el dia conveniente 
en que hubiese de concluir aquella facultad. Y con 
efecto en 24 de Agosto de 1842 se fijó lo restante 
del año como término último é improrógable para 
la toma de razón sopeña de nulidad de los ins
trumentos. Apenas se hubo publicado esta resolu
ción fueron incesantes las quejas que se levanta
ron de todas partes, y habiendo representado entre 
otros, diferentes corporaciones populares, la aso
ciación de propietarios territoriales y varios indi
viduos, la Regencia del Reino mandó en 28 de 
Diciembre del mismo año de 842 qUe informara 
con urgencia el Tribunal Supremo de Justicia, 
suspendiéndose entre tanto y hasta que con vista 
de lo que propusiese, se adoptara Una resolución 
definitiva los efectos de la Real órden de 24 ’^^^ 
Agosto del mismo año. Enterada S. M. á quien 
he dado cuenta de todos estós antecedentes, cón- 
formándose con el parecer de dicho Supremo 
Tribunal, y teniendo presente que la Pragmática 
Sanción de que se trata siendo Una ley del Reino, 
no puede ser revocada ni modificada sino por 
otra ley, se ha servido resolver:

Articulo único. Que quede sin efecto la Real 
orden de 24 de Agosto de 1842 y cualesquiera 
otras contrarias á lo dispuesto por dicha Pragmá
tica, que continuará observándose, hasta que Otra 
cosa se determine, bien por el Código civil, bien 
por otra disposición legal.

T" habiéndcse dado cónoóimienio d esta Aadien^ 
cía de la preinserta Heal orden, ha acórdadó su 
cumf/limienio, y i^ue al ^ecto se circule en lo¿ So- 
letines oficiales de las Provincias de este distrito.

Lo que comunico á P'. S, d jfin de gue se sirva 
disponer se inserte en el de esa Provincia á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á K, S. muchos 
años. Valladolid d Q de Mayo de iS^S.~ Juan 
.Antonio Sarona.^. Señor Gefe político de esta Pro
vincia.

Jnsértese, = Cuesta.

Circular para que la arroba de peso en los líquidos, escepto el aceite, 
se considere por treinta y dos libras castellanas, bajo cuyo concepto 

han de exigiese los derechos de consumo en las especies de vino 
y aguardientes.

Intendencia de la Provincia de Valladolid = 
Varias dudas han ocurrido á los Alcaldes y Ayun
tamientos acerca de corno ha de considerarse la 
arroba de peso en los líquidos, si ha de enten
derse por 25 libras ó por 32 según la práctica mas 
comúnmente observada: y como han sido también 
en algún número las gestiones promovidas en esta 
intendencia y oficinas, deseando establecer una 
marcha constante y uniforme y evitar á la vez 
trabajos innecesarios que entorpecen el despacho 
de otros muchos negocios: he dispuesto prevenir 
que por Real órden fecha 5 del Mayo de 1846 se 
dignó S. M mandar tenga entero cumplimiento la 
ley 5?, título 9, libro 9 de la Novísima Recopi
lación, considerando en consecuencia las arrobas 
de líquido, escepto el aceite, por el peso de 82 
libras castellanas, bajo cuyo concepto han de exi
giese los derechos de consumo en las especies de 
vino y aguardientes. Valladolid 25 de Mayo de 
í848.±±Ramon Sardina.

insértese. ^ Cuesta.

¡iM/l/V./WA IMAMvn/tvi 1\ A t .VA 'WVVV'VWv  WWW WV.VV.VV.ViWWVAWlí

ANÜNCÍOS OFICIALES.

Pon Francisco Armesto, Caballero de la Real orden 
Améiicána de Isabel la Católica, Juez de primera 
instancia de ésta Ciudad de Valladolid y su Par
tido, &C.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Eugenio 
Blanco (a) pincbarralas, y á Francisco tic los Ríos, 
vecinos de esta Capital, para que en el preciso término 
de nueve dias Comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía del inirascritó á satisfacer la nuilla de ocho ducados 
el primero y la de cuatro el segundo, y en defecto de 
pago á sufrir en la Cárcel de esta Audiencia las penas 
de Un mes de prisión y de quince dias que por su ór
den y respectivamente les fUeron impuestas por el Tri
bunal superior en la causa formada contra Don Benito 
Carrasco, por heridas al expresado Francisco; bajo de 
apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que baya lugar. Dado en Valla
dolid á 7 de Abril de 1848.2±Francisco Armesto.- 
Por mandado de su Señoría, Calixto Sánchez Escandor, 

Ínseriesé. ss Cuesta.

Pon Francisco Armesto, Caballero de la Real Orden 
Americana de Ísabél la Católica , Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valladolid y su Par- 
tidOi ^^*

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano 
San José y María Gutiérrez, de esta vecindad, para 
que en el preciso término de nueve dias á contar desde 
la fecha de su publicación comparezcan en este Juzga
do y por la Escribanía del infrascrito á satisfacer la 
multa de dos ducados cada uno que les fué impuesta 
por la Sala por lo que contra ellos resultó en la causa
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seguida contra Ventura García , Indalecio Cabanas y 
Otros por varias raterías^ bajo de apercibimiento que 
pasado el tertnino señalado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Valladolid á 17 de 
Abril de 1843. “ Francisco Armesto. — Pot inandado 
de su Señoría^ Calixto Sánchez Escandor.

Inseríesé, Gaésia.

Don Feancíscú Guiierrez Palacios^ Juez de priméra 
insíancia dé es¿d viUd dé Médiná dcl Campó y su 
PariidOi G-é.

Por el presente cito^ llamó y emplazó á tódos los 
que se crean Con derecho á los bienes qüe cónstituyeu 
las Capellanías qüe en la única Iglesia Parroquial del 
lugar de Lomoviejo, de este partido^ íündaron Dórt 
Diego de Arévalo y sú niuger Doña María ViHaroeh 
que últimarnente ha disfrutado Dón Rafael Macías, pará 
que en término de treinta dias se personen en éste Juz
gado y por la Escribanía del qüe refrenda por Sí ó 
por medio de apoderado á dcdücir el dé qüe Sé crean 
asistidos^ pues ejecutándolo sé les oirá y adniinístrará 
justicia en cuanto la tuvieren > comó también lés parará 
el perjuicio qüe haya lugar no verificándolo. Asi lo 
tengo mandado á solicitud dé Doña Gregoria Monlalbój 
viuda, vecina de Fuente él Solj qUien tiene pedida la ad
judicación de dichos blenés cón arreglo á lo dispuesto 
en la fundación y ley de 19 dé Agostó de 184E Dádo 
en Medina del Campo á 4 de Abril de 1848. z±Fran- 
cisco Gutiérrez Palacios. ±±Por liiáiidado de sü Señoría^ 
Victor Rodríguez.

Insériesé. — Cdes¿d.

Lic. Don Jose dé Casiro^ Juez dé primera insiáncid 
dé és¿e partudó dé Sahágun,

Por el présenté cítOj llamo y émplazó á Pabló Gilj 
vecino de Herrin de Campos^ contra qüíert estoy si
guiendo caüsa criminal por el robo ejecutado al Gura 
Párroco de Valdepoloj en la noche del 15 de Marzo 
de este año, y haber becho ármás contra la justicia y 
vecinos de aquel püebloj hiriendo á tres dé éstOSj pará 
que se presente en la cárcel pública dé esta villa á res
ponder á los cargos qüé contra el resülían ert dicha 
causa, pues de no hacerlo en el término de treinta diás 
se seguirá la causa en rebeldíáj parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Sahagurt á 4 de Mayó dé 
1848. “ José de Castro. ==, Por sü mandado^ Benito 
Franco.

Inseriese. zzz Cues¿a.

Don Jose María Durban^ Juez dé primera insíaticid 
de es¿a viiía de Piílalon y su pariído ^ qué de ser 
tal y el estar en actual ejercicio el Fscribdno re- 
Jrendante da fe'.

Por el presente, mi primero y último edicto, cito, 
llamo y emplazo á cuantas personas se crean con de
recho á la obtención en concepto de bienes libres de 
los que constituyen la Capellanía colativa aneja en la 
Parroquial de Santa María de la villa de Valdunquillo 
con el título de la Santísima Trinidad en la compren- 

sion de este partido, vacante por muerte de Don Ra
món Ramos , Cura qüe fué dé Tabuyo, último poseedor, 
para qüe se presenten en este Juzgado por medio de 
persona compelentementé autorizada en el término de 
treinta dias primeros y siguientes al de la fecha á que 
se anuncie y Escribanía del que refrenda , como lo han 
héchó Jacinta de Santiago,, vecina dé la Unión , y otros 
dlferéntes opositores , pues de no hácerlo les parará iodo 
perjuicio legal y se seguirán las actuaciones en rebeldía, 
entendiéndose Con los estrados de éste Juzgado. Dado 
en Villalón y Mayó 9 de 1848. ±5 José María Bai ban.= 
Por su mandado, Lorenzo dé Torres y Gih

jnsertesé. ±z Cuesta^

Ei Ínténdenié militar del disiriló dé la Capitanía 
general dé Cütaluñdi

Hacé saber: Qüe debiendo contratarsé el suministro 
de pan, cebada y paja pará las tropas y caballos estan
tes y transeúntes pór esté distrito, por el término de Un 
año, á contar desdé 1.“ dé Oclübré próximo hasta fin de 
Setiembre de 1849^ con sujeción al pliego general de 
Condiciones qüe estará dé ínanifiesló éil la Secretaría de 
ésta Iníendencia, y con arregló á las forrnalidadés esta
blecidas én Real órdert de 26 de Diciembre de 1846; 
he dispüesto sé convoque por medio de éste anuiieio á 
úna pública y formal licitación, qué tendrá lugar ante 
el Juzgado de dicha Intendencia el dia 22 dé Julio 
próximo á las doce én púnlo dé sü mañana en que 
concluyé él término pará lá ádiñision de proposiciones.

En sú cónsécUénciá las persOnás qüe quieran in- 
tercsarse ert este servicio, podrán remitirme en pliego 
cerrado y sellado cón urt sobré interior que indique el 
objeto del conténidoi las propOsiclortéS en que se fijen 
ciará y lerirtirtantemenle los precios ért que se convie
nen á ertcárgarse del sUmirtistroj ért el concepto que 
hárt dé ser súscritás tambien y abortadas por persona 
Ó personas qüe á jüicio de esté Juzgado sean de cono
cido árraigó y responsabilidad süficiéntej qüe en caso 
dé duda podrá ápréclarse y hácerse constar por los re
cibos dé CóntribúciOnés corrientes satisfechas que garan- 
ticeri la ejecüeión del servicio én los términos pro
puestos j siendo preferida lá que resulte mas ventajosa 
y acéptablé ért la licitación, á qüe dé hecho quedarán 
Sújetos entré sí el autor ó autores de la proposición 
inas bérteficiósa j casó dé Sér dé esta dos ó mas las igua
les Cori el dé la mas irimediata. Sirviendo â todos ellos 
dé gobierno qüe el rematé rió püedé causar efecto sino 
óbilerié lá aprobación de S* M.^ que asimismo no se 
adihitirá para este áctO proposición que carezca de los 
teqúisítos qué Sé exigen ni se presente después de la 
borá anunciada; y que para que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas Se requiere que el lici
tador qué la süscribe haya de éstar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación, para 
qüé pueda prestar las aclaraciones qüe se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate. Barce
lona 1.° de Mayo de 1848. — Jóaquin Fontanilles, zz: 
Juan Antonio Poulet, Secretario.

Insertese. Cuesta.
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JEi Inienden/e niili/ar del dtsirilo de la Capitanía 
general del Bjerciio de JEx/remadura.

Hace saber: Que debiendo contratarse la asistencia 
y curativa de los militares enfermos en el hospital de 
esta plaza por término de tres años, á contar desde 1.® 
de Knero próximo venidero, á fin de Diciembre de 
1851, con sujeción al pliego general de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaiía de esta Intenden
cia y con arreglo á las formalidades astablecidas en Real 
orden de 26 de Diciembre de 1846; be dispuesto se 
convoque por medio de este anuncio á una pública y 
formal licitación, que tendrá lugar ante el Juzgado de 
dicha Intendencia el dia 27 de Junio inmediato á las 
doce en punto de su mañana en que concluye el tér
mino para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran inte- 
resarsé en este servicio, podrán remitlrme en pliego 
cerrado y sellado con un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
ciara y terminantemente los precios en que se con
vienen á encargarse de él; en el concepto que han 
de ser suscritas tambien y abonadas por persona ó 
personas que á juicio de este Juzgado sean de cono
cido arraigo y responsabilidad suficiente, que en caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los re
cibos de contribuciones corrientes satisfechas, que ga
ranticen la ejecución del servicio en los términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa 
y aceptable en la licitación, á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición mas 
beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales 
ron el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto sino 
obtiene la aprobación de S. M. ; que asimismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de los 
requisitos que se exijen, ni se presente despues de la 
hora anunciada; y para que puedan considerarse válidas 
y legales las admitidas, se requiere que el licitador que 
la suscriba, haya de estar presente ó legalmente re
presentado en el acto de la licitación, para que pueda 
prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. Badajoz 3 de Mayo de 
1848.—JoaquínRendon.zz:Cayetano Carnate, Secretario.

Inserlesé, Cuesla,

Alcaldía consiiíucional de la Pedraja.

Habiendo desaparecido de la Dehesa de este lugar 
en la noche del 24 del corriente como á las once de ella 
poco mas ó menos, una muía de la pertenencia de 
Eugenio Pelillo, de esta vecindad, y cuyas señas se 
anotan al márgen. Lo pongo en conocimiento de V. S. 
á fin de que se sirva mandar se publique en el Boletín 
oficial de la Provincia para que llegue á noticia de todos 
los Señores Alcaldes de los pueblos, con objeto de ver 
si puede ser habida, pues por mas diligencias que se 
han practicado en su busca en los pueblos limítrofes 
no se ha hallado ninguna noticia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. La Pedraja Mayo 26 de 1848. — San
tiago Martin. x= Señor Gefe político de Valladolid.

Señas de la muía. Cerrada, alzada seis y medía 
cuartas y dos dedos, pelo castaño, dos lunares blancos 
uno en cada brazuelo, roce del yugo,

Inseriese. zz Cuesía,

Ciudad de f^alladolid. Afes de ^brd 
de 1848.

Resumen numérico de los Nacimientos, Matrimonios y 
las catorce Parroquias, Casa- 

esta Capital en el citado mes
Defunciones ocurridas en 
Expósitos y Hospitales de 
de Abril.

Parroquias.

Catedral. ... 
Magdalena. . 
Antigua.. . . 
San Martin. , 
San Miguel. . 
San Esteban. 
San Juan. . . 
San Pedro. . 
San Andres. . 
San Nicolas. , 
San Lorenzo. 
Santiago. . 
Salvador. . . 
San Ildefonso.

Total. . .

Casa-Expósitos.

^yuníamtenlo conslliucional de E'alladolíd.

Para la administración y servicio del Matadero, cuyo 
Reglamento ha merecido la aprobación del Señor Gefe 
político, se convocan aspirantes á las plazas siguientes;

Una de Mayordomo con la dotación anual de 
3,300 rs. : otra de primer matarife con el sueldo de 
siete reales diarios; otra de segundo id., con seis reales; 
y cuatro de ayudantes con cinco reales cada uno. El 
Mayordomo ha de prestar una fianza que no baje de 
tres mil reales.

Las solicitudes se remitirán, francas de porte, á la 
Secretaría del Ilustre Ayuntamiento de esta Ciudad en 
el término de un mes. Valladolid 23 de Mayo de 1848. 
— El Alcalde Corregidor, Manuel Fernandez y Ca
maró. — Pedro Caballero , Secretario.

Insér¿ese. Cuesía,

Hospitales.

Hospital civil.........................
De Santa María de Esgueva.
Militar............ ... ......................
Peninsular. .. ....................

Total. ..

RESUMEN.

En las Parroquias. .
En la Casa-Expósitos 
En los Hospitales. . . .

Total

Naci
mientos.

Matri
monios,

Defun
ciones.

6 » 1
» » 2
4 1 5
5 1 3
1 M 3
» » 2
1 U 1
8 » 7

13 1 14
9 » 6
4 1 2

15 9 13
9 1 8

10 3 2

85 17 69

13 » 25

» 9
» M 2

Ú 14
» 8

» 33

85 17 69
13 25

» » 33

98 17 127

Valladolid 20 de Mayo de 1848. = El Alcalde Corregi
dor, Manuel Fernandez y Camaró,—Pedro Caballero, Se
cretario.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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Indice de Ins Renies 
Periódico

órdenes y circulnres publicndns 
en el mes de Mnyo de 1848.

en este

Núm. 54-

servicio activo queorden para que á los empleados en sean nombrados^Alcaldes Corregidores, se les considere como 
eo comisión del servicio, y se les abone el nemp. que ejerz 
este cargo como si lo empleasen en el desempeño de su an

'''"otra'^^sebaiando los derechos que ha de pagar á su miro-
duccion el azufre extranjero.

Núm. 55.

Real Órden mandando se forme una Comisión que se ocupe 
en averiguar cuántas memorias, obras pías y fundaciones 
existan en la Provincia que debiendo estar aplicadas a Bene
ficencia se hallen distraídas del objeto á que las destinaron lo 

f“"o™iidsndo qnelos potros desde que cumplan dos años 
no puedan andar sueltos en el monte o pastos comunales, 
Xíos que esten castrados ó hayan sido aprobados por las

^“Xaidli^'cond^onando á los Ayuntamientos , contribu- 
yenu: parbculares el 70 por 100 de sus d hitos por toda clase 
de contribuciones, rentas ó arbitrios basta fin de UiciemPre 
de 1843, siempre que el 30 por 100 restante le satisfagan en 
metálico antes de 1.» de Julio del presente ano.

Núm. 56.

Real Órden declarando á quien pertenece ’^»7 
zacion para litigar á los establecimientos provinciales de Bene
ficencia, y quien ha de representarlos antros Iribunales.

Real decreto sobre el arreglo de moneda.
Real órden para que se admitan las redenciones áe ce - 

sos en favor del Clero secular que soliciten los dueños de las 
fincas gravadas y se vendan las fincas ruinosas e improductivas.

ReSl decreto estableciendo una nueva clase de Papel Sellado 
con la denominación de multas destinado a recaudar el im- 
''“Tj’dXT'^o* los indi-dúos de los cuerpos pro
vinciales, ahora de la\eserva, cuando están en provincia y 
los Factores de provisiones por cargo o comisión de los Ase - 
tistas no están «entes del cargo de repartidores de la Con
tribución territorial y de Depositaries de los embargos que 
originan las ejecuciones de apremio.

Núm.57.

Real Órden señalando el modo de aplicar la exención de 
aloiamieotos y bagajes á los aforados de Guerra y Marina. 

^Otra declarando que las rentas forales del Clero secular y 
regular están sujetas á los recargos que se impongan a los puc 
blos para gastos provinciales.

Núm. 58.

Real Órden declarando á los individuos cesantes ó iubilados 
hasta 10 de Febrero último el derecho de percibir las nueve 
pagas que determina la Real órden de 30 de Enero ultimo.

Otra sobre deudores del ramo de Bienes nacionales.

Núm. 59.

Real órden para que los Ayuntamientos que carezcan de 
su correspondienu sello, se provean inmediatamente de uno 

'’'’Real decreto creando cien millones de Reales en billetes

Otro P’f« que ’°® billetes del Banco español de San Fer
nandÍ Xmií- como dinero efectivo en pago de derechos 

en todas las Aduanas del reino.
Núm. 61.

Real decreto declarando en venta todos los bienes raíces, 
censos, remas, derechos y acciones procedentes de 
atiendas de la Orden de San Juan de Jerusalem ^^^^^

Real órden declarando que la gracia concedí 
decreto de 21 de Abril último á los deudores por contribu- 
S hita fin de Diciembre de ’843, se em- a jg lal- 
mente para con los que lo sean al ramo de Fincas del Estado 
por rentas, censos, memorias y demas iroposicione .

Núm. 62.
Real órden para qne siempre que la ocupación í«‘*g““ 

de Xi^ad íarticLlar haya de ser perpéloa o me finidos, 
deben segnirse los trámites prescritos en la Ly
J“'Otm deteíminando continúen desempeñando las Escribanías 
de Juzgado en las Cabezas de partido los Escribanos ^“"'^ 
rios del mismo que hayan sido habilitados por las Audiencias.

Núm. 63.
Real órden para que se permita la exportación á países ex

tranjeros de lis tabacos labrados de la desde los
puertos españoles á cualesquiera de los extrangeros tanto 
bandera nacional como en la exlrangeia. militar

Otra declarando que los terrenos que la Hacienda mihl r 
posee en las inmediaciones de ’”^X,uclon
Atribución territorial, enlendiendose esto como resolución 
general para los demas casos idénticos.

Núm. 64’
Real Órden derogando en ciertos casos ’"^ ^“>® ^ ’’ ‘’‘ 

6 de Marzo de 1847 relativa á denuncios de Minas.
Otra sobre las atribuciones de los Juzgados de primera 

instancia en las enagenadones de bienes g ¡j,.
Otra declarando el haber que corresponde i to‘ ®“"« 

procedentes de las filas carlistas que se • ,® ■
Convenio de Vergara, y que despues han obtenido licencia 

ilimitada. Núm. 65.
Real Órden mandando no se ejecuten ventas Ó permutas de 

los K que pertenecen á la Beneficencia publica sin que 
preceda la autorización del Gobjer»». ^^ ^.^^^^^^^ ^^ ^^ ^^ ^^ 
de ?uosto”de ^’''relativa al registro en los oficios de hipo-

hcùur°pàr’aZ'u AubVC^io en los líquidos, escepto 
, ^ treinta V dos libras castellanas, bajo

el aceite, 5e considere por re Y j consumo en las
cuyo concepto han de exigirse lus ucic 
especies de vino y aguardientes.

Valladolid. Imprenta de Don Manuel .Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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